
PLANMUNICIPAL DEDESARROLLO.

d P.eríodo: ~A. ("W')~\'Uc LO"

,QIj15 - c2oa
Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular del Secretario Municipal: •

~ 1{ /L,,,,) f1nth . H.AYUNTAMIENTO
O J+71ieto;:VerLCl~mo'Conche .SECRETARIAr _. MUNICIPAL

2015-2018
Nombre y firma del Titular de la UMAIP: TETlZ YUCATAN

Fecha de generación del documento

c2g de f\loV\erob ce ele c:K>/5.

Fecha de actualización de la información



•
"

~

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO NUMERO 2.0 DE
FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QU~NCE.-------- -------
EN EL MUNICIPIO DE TETIZ, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO

NlC:ll; DOS MIL QUINCE, ESTANDO PRESENTES Y DEBIDAMENTE CONVOCADOS~C:fñ~.LA SALA DE LAS SESIONES DEL PALACIO MUNICIPAL, LOS
~~~~ TEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TETIZ, YUCATÁN Y PRESIDIENDO
~~~~ ., '.' SESiÓN EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL JUAN KOYOC POOT,
."'¡;f::¡ ~'SE PROCEDE A DAR INICIO A LA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO,
N° CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 30,31,32,33,34,41,64 Y DE MÁS
;;:-: RELATIVOS DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
~ YUCATÁN, CON SUJECiÓN AL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA,l 1.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA.----.---------- _
-'- :r 2.- LISTA DE ASISTENCIA.----. ------------. _
~? rn> 3.- DECLARACiÓN DE LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL E INSTALACiÓN
~t~~~ ~LA SESIÓN.-----.------------------:-
~ r¡. ~ Rl ~ 0(1". ~.sUNTO A TRATAR: ---------------.-------i~511i'~',. S9l,'ETER A CONSIDERACiÓN Y APROBACiÓN DEL AYUNTAMIENTO EN SU
¡;:~Al iñ,,~ft:SO, DE LA PROPUESTA QUE HARÁ EL PRESIDENTE MUNICIPAL: ------
! » :;¡ Inciso a) AUTORIZACiÓN Y APROBACiÓN DEL HONORABLE CABILDO DEL
. " O MUNICIPIO DE TETIZ, DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DELKJ::. ~O~~I:IPI~E TETIZ P~.:.':..PERI~_~E LA ADMINISTRACI~_~_2015-

5.- CLAUSURA DE LA SESiÓN. -----.- .__ , _F- ~~~~~DgÉL U~~, ~~A~~D~,S~~M6~1~~~+~N~I~ ~~ML~~ ~~~:go~~~
PRESENTES EN CUMPLIMIENTO DEL SEGUNDO PUNTO: ~----------- .. ----

1.- JUAN KOYOC POOT PRESIDENTE MUNICIPAL
\~. 2.- JUAN ANTONIO POOT UICAB SINDICO MUNICIPAL
~,\~~ 3.- PATZI MARIVEL CAAMAL CANCHE SECRETARIA MUNICIPAL
-- , 4.- FAUSTINO POOTTINAL REGIDOR

-_ 5.- SHEILY LETICIA CHAN CHIM REGIDORA
12 +-----, ---,----- --------

e.~8!!llitCERO.- EN RAZÓN DE CONTAR CON EL QUÓRUM LEGAL Y EN
1 I5ü~@,1PLlMIENTO DEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA, SOLICITO

!Z~¥l'h:NTAMENTE AL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DECLARE
~iñ:l~~EBRAR LA PRESENTE SESiÓN EXTRAORDINARIA. ----- __
:z: S~NDO LAS DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DE ESTE DíA

VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE Y CONTANDO
CON EL QUÓRUM REGLAMENTARIO DECLARO LEGALMENTE CELEBRAR
LA SESiÓN EXTRAORDINARIA. ----------------- _
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CUARTO.- PASANDO AL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA Inciso a) SE
SOMETE A CONSIDERACiÓN Y APROBACiÓN DEL H. CABILDO LA
PROPUESTA QUE HACE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL JUAN KOYOC

;:r: P00T, DE LA AUTORIZACiÓN DE H. CABILDO DEL PLAN MUNICIPAL DE
:}> DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE TETIZ PARA EL PERIODO DE LA
¡~I.DMINISTRACION 2015-2018 CON MOTIVO QUE EL H. AYUNTAMIENTO
'g~. ENE POR OBJETO APROBAR, EJECUTAR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL
~~~. ESARROLLO MUNICIPAL, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER EL
O DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD, DE ACUERDO CON SUS

RECURSOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ECONÓMICOS, PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, MEJORAMIENTO Y CONSERVACiÓN DE LOS
NÚCLEOS DE POBLACiÓN Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS CON FUNDAMENTO
EN LOS ARTICULOS 41 INCISO B FRACCION 111,INCISO D FRACCION, 109 Y
110.------------------- - - ----------------- - -------------- __
SI EXISTIERA ALGÚN COMENTARIO SE SOLICITA A LOS REGIDORES
SIRVAN LEVANTAR LA MANO PARA A EFECTO DE ENLlSTAR EL ORDEN DE
INTERVENCiÓN. A LO CUAL NINGÚN REGIDOR PRESENTE LEVANTO LA
MANO.----------------.--------------
POR LO CUAL SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACiÓN POR PARTE DE LOS
REGIDORES, LOS QUE ESTÉN A FAVOR, MANIFESTARLO DE MANERA
ECONÓMICA LEVANTANDO LA MANO Y LOS QUE NO ESTÉN DE ACUERDO
SOLO ABSTÉNGASE. --------------------
REALIZADA LA VOTACiÓN DE LOS REGIDORES DE ESTE H. CABILDO
QUEDANDO ESTA SOLICITUD APROBADA POR UNANIMIDAD A FAVOR DE
LA PROPUESTA REALIZADA POR EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL.
ASI MISMO EL PRESIDENTE MUNICIPAL INSTRUYE AL CIUDADANO
SECRETARIA MUNICIPAL QUE ESTE ACUERDO SEA .PUBLICADO EN LA
GACETA MUNICIPAL PARA QUEADQUIERA SU VALIDES AL OlA SIGUIENTE_
QUINTO.- PASANDO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA, SOLICITO
ATENTAMENTE AL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL, DECLARE
CLAUSURADA LA PRESENTE SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO.--
SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DE ESTE PROPIO
OlA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. DECLARO
CLAUSURADA LA PRESENTE SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO Y
VALIDOS LOS ACUERDOS APROBADOS. --------------
SE FIRMA LA PRESENTE ACTA PARA CONSTANCIA Y VALIDEZ POR TODOS
LOS REGIDORES QUE ESTUVIERON PRESENTES. DAMOS FE.-------

~-~
°1'\1 •.¡Gh, - l6rul (h"<:h!l, AYUNTAMIENTO

SECRETARIA
MUNICIPAl

J] •.;
;CA' ,N
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H.AYUNTAMIENTo
PRESIDeNTE H. AYUNTAMIENTO
MuNICIPAl. íJ . ~ 1\ SECRETARIA
2015. \«1", M ((>00''''\ ~6é MUNICIPAL

T.v¡C. PATZI MARIVEL CAAMAL CAN~201e

•
-tt. Secretaña Municip,I:TIZ YUCATAN

<¿) (¿p;;d
FAUSTINO POOT TINAL

Regidor

A,4 (lL.
C. SHEILY LETlCIA CHAN CHIM

Regidora

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA SESON
EXTRAORDINARIA DE CABilDO DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2015.

l-- _
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Al hablar de la planeación y especialmente de planeación en la
Administración Pública Municipal conviene recordar lo que en barajas
200 se establece, pues relaciona y define los procesos de planeación,
como el esfuerzo intencionado que "implica proyectar conscientemente
las acciones .futuras de una institución" y en el caso que nos ocupa de
una Comunidad municipal, teniendo como principales actores a quienes
por voluntad del Pueblo han sido designados sus representantes y
dirigentes públicos para conducir los destinos de la población en un
periodo de tiempo.

\t
~-

"""P
~--f-' '\

En ese sentido este proces~~re de tiempo, atención a las . _
necesidades y dedicación suície~ik parf3establecer los resultados que.. f2
se esperan, asi como la form de obtenhlos. '." . ~ ~o:£~

.....--~" ~...:- '\ ¡f.!!£A1
li°f.!,7 r=~ -~ ~ ~ ~~

senta, da : li~
marcan al

tégicas que
'oramiento

El Plan u
cuenta del e :rndic on
Municipio d 1ján y es
deberán gu Iticas ública
económic p n.

--------'i'Z?l/Il¡..,j a1ie?!,!t, rt~p("'_\jtb¡lt;irdc:d
11,A~1ll1lallllelllo201j-2018 ¿¡

De ésta manera las facultades conferidas convierten a los t
ayuntamientos en la autoridad más cercana al pueblo, por lo que los
ciudadanos se acercan a diario con su autoridad municipal buscando
apoyo para la solución de sus problemas que son múltiples y variados •. _ ..

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2D1S 2018



Dichas ár er ru ación del
presente AYI.IRt¡¡I'RI¡¡RtQ,&¡¡I:\II¥fa'¥bmrldéll:ll,¥llQ.~égiob para la
implementación de las políticas púbJicag.oIromtmli¡llElI1lli201.¡.2018

-t :I: Los campos de desarrollo estratégico han sido determinados a través
~~ 1:(1) ~ • de una metodología de consulta participativa y democrática, por la cual
~?i~~ ~e. han podido determinar las necesidades comunitarias y las demandas
-É~~o~ _..«nas apremiantes de los habitantes del mUnicIpIo.
• _~Om ::;<Pr ~

~ ateRdiendo por igual a todos los ciudadanos que se acerquen, sin

-i ••. importar su partido político, religión, sexo, edad o cualquier otra

~~~!~earidad que pudiera ponerlos en desventaja, porque aqui en,.'"~lI!~
~ ••••Q~1 municipio todos somos iguales.oo-v~-
~¡;~j;\~ .

~ Este documento contiene un diagnóstico situacional, objetivos, políticas,
indicadores, estrategias y programas generales de acción. El Plan ha
quedado estructurado en SEIS grandes lineas de acción del qué hacer
públíco, que representa a su vez las áreas de desarrollo más urgentes
a atender en la gestión del Ayuntamiento constitucionalmente
establecido, estas líneas abarca: ,

-í---.-:\
o La administración pÚbJi1a~ent
o La educación y Pro~16",cul ..:-~
o' ,."ativid des OdÜ~tiva~,../
o rd ú h 6 ~ res eto al stlció de derecho.
o La pro ión p
o La co a r lidad

urban

..,

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2015 2018
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TETÍZ, YUCATÁN
2015 - 2018

Es de agradecer y reconocer el esfuerzo de cada una de las personas
que hicieron posible la elaboración de este importante documento ya
que la implementación exitosa de este instrumento de plane~ciqn.: y
administración pública, solo podrá ser posible si la sociedad y" el
gobierno actúan en generosa unidad responsable, que haga posible
elevar el nivel de calidad de vida y poder convivir en una comunidad
más justa y próspera.

Reconozco la gran responsabilidad que conlleva ser Presidente
Municipal de Telíz, Yucatán, también sé que represento la esperanza
de los ciudadanos de, para transformar nuestro hermoso municipio y•dirigir su destino. - í

--..:-\

los M ... 1fiSiXes re ~~as" ~~ento este Plan de
Desarr ~11aue se an plasm!d6 las necesidades de
nuestro mu

Me compro
cada uno
por el bien

Atentamente •
Juan Koyoc Poot

Presidente Municipal 2015-2018

.t AYUNTAMIEf.!TO
l'REStDENTE
II,uNICIPAL
2015- 2018

fETIZ. YUCA TAN

~
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TETÍZ, YUCATÁN

2015 - 2018

PIAN MUNICIPAL DE DESARROllO 2015 2018

-!" ¡;i~~ ~
-2~Q~1 .,
4¡;~~~ La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su

_Z articulo 73 establece la concurrencia de la Federación, los Estados y

los Municipios en materia de asentamientos humanos, con el fin de

cumplír con el artículo 27 de la propia Constitución.

El árticulo 115 establece que "Los Estados adoptaran la forma de

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de

su representación territorial y de su organización política y,
administrativa, el Municipio Iíbrery en su fracción V dispone que los

Municipios estarán faCUltadtp:~~ular; aprobar y administrar la

zonificación y planes de des "O o urbJn.o municipal.---...:-" r"':- '\rI~ La Ca rhila c1e1 Estabo~ su a~lo

- ~ rfíizacl u ~

: 0\\ fracción 1, e ar; aprobar y
e ~dministrar . nes esa ~ o icipal.. z"" '" '"'~ •• ~ wO"!( .•...c:s

- ~Q~¡;¡::l ¡a1/l1¡1t7I1c1t.l., m"["'IN,f,¡f¡;/.¡¡/c:c!f!!7 ~¡~~~-a Ley Estatal de Planeación en sJlalllitllüllllueni'IJ2ll~&¡ue:" Las

~ ::1~ ~isPosiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen

por objeto establecer: 1.- Las normas y principios básicos conforme a

los cuales se planeará el desarrollo de la entidad y se encauzarán las

actividades de la Administración Públíca Estatal y Municipal; fracción

V.- Las bases para que el Ejecutivo Estatal coordine sus actividades de
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~en los articulos:,..,
Artículo 2.- La planeación deberá llevar a cabo como un medio para el

eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre su desarrollo

y deberá atender a la consecución de los fines y objetivos políticos,

sociales, económicos y culturales contenidos en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 5.- Es atribución de los Ayuntamientos conducir la planeación

del desarrollo de los municipios con la participación democrática de los

grupos sociales de conformidad Jiflalmente, con lo dispuesto en la Ley.

Artículo 22.- Dentro del Sistel])a-d'¿'"R{aneacióndel Desarrollo Integral

del Estado tendrá lugar la f~acifn y consulta de los diversos

grupos sociales, con e~~ós(to ~.,9fi~a población exprese sus

opinio ~rr~ctu1Iizapkn y ~ción del Plan Estatal,

de los p ane r esta Ley.

I:! trtículO 25 e des

ffi o~ ~ ~Iaboren de
- 0:°0
~ g!:! ':'~ontados de ió to, y su

~ ~~ ~ ~igencia nb excedera bel ¡;rrFcJW'ItOi1!ili4*tlófil¡l¡~~"'I1(~¡;ki~~sponda,:r I!!_ . lUiwltauuellto 10 J.jJI8
aunque podrá tener, igualmente, consideraciones y proyecciones de

más largo plazo.

Artículo 27.- Los planes municipales de desarrollo precisarán los

objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del

municipio.

PLAN MUNICIPAL OE DESARROllO 201S 2018

-.---------------------_._----------_._-
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. - n a ey e o lema e os UnlCIPIOS e s a o e
, encontramos el marco jurídico en los siguientes artículos:

l~~m>'• De la Planeación del Desarrollo
'" %1Il ~ I!'~ª~i Del Sistema Municipal de Planeación

~¡;J ¡;1~ Artículo 108.- Los Ayuntamientos organizarán en el ámbito de suz
jurisdicción, un sistema municipal de planeación que garantice el

desarrollo dinámico, integral, sustentable y equitativo, Para tal efecto
observará las bases siguientes:

1.- El desarrollo municipal deberá estar dirigido a propIciar el

mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes;

11.-La planeación será democráticjI'Y deberá considerar las aspiraciones

y demandas sociales para I~~ión de planes y programas, se

apoyará en los mecanismo~ atrParti~iPación y consulta ciudadana

establecidos en las leY~d>m~ni~5a¡;os y costumbres propios
de las 7' I --,.e> -r' ~
111.-Los inst b

;D'.~~8i:l!fon los relat
¡_g~gIV.-El esta
0"0_,).
%ZZln f I '.

ii¡ S!¡¡;:>óN ormu aClo '.
- '< ~N~.. 1 (1/1~"latlal'fll"t~;¡lJJbif'l!tdí(:(
, x ~planeaclon, JI . .t1111l1;Ulllrnlo 201:¡-2018

Artículo 109.- La planeación constituye la base de la administración

pública municipal, que será integral, participativa, a largo plazo y tiene

como sustento, el sistema de planeación democrática, previsto en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TETÍZ, YUCATÁN

2015 - 2018
• ~llImt'iTl.rnw:'¡;j.nm;.r,.I"I-, .~¡F.fo••¡r.l.lI'-liWF.I.I~-".l"I- l::l' F.1i. i'r:F.r.iIl'••r;r..r,-~.:I';¡F..r.••r.

conserva ció

formularán I

de Yucatán y en esta ley.

Artículo 110.- Los Ayuntamientos conducirán sus actividades de

manera planeada y programada en la esfera de su competencia, en

coordinación con los demás órdenes de gobierno, con la participación

ciudadana y los núcleos de población; y reglamentarán las bases que

establece esta Ley y la Ley Estatal de Planeación, para integrar el

sistema municipal de planeación, crear los consejos de planeación para

el desarrollo de los municipios y establecer los mecanismos de

participación de los grupos y organizaciones sociales y comunitarias.

Artículo 111.- Los Ayuntamientos formularán su Plan Estratégico y el
r f2 _Plan Municipal de Desarroll0:c-~~alidad de promover el desarrollo.~ ~ ~"'i

integral de la comunidad, l~erd~ con sus recursos técnico. ¡gQ~¿
administrativos y econóruioo~a ~.l!!~iento de sus fines. ¡~~:!~
Para e ~fs.a¡:fivida'~du~, el aprovechamiento :z! 1il¡

. miento y

s públicos,

ico y del Plan
Municipal

Artículo 112.- Lbs AYUntarti(;íwti$171IE?.¡,k(áh~' "6w1.'I'~i~~1:s1guientes1.1iüilt,ullltllto"YO ,J._Utainstrumentos de planeación:

1.- Plan Estratégico;

11.- Plan Municipal de Desarrollo, y

111.- Programas derivados de los Planes señalados en las fracciones
anteriores.

El]Z~-•..•.
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rE.Tlz~-_._- ........~,

, ~ A ICU o .- an s ra eglco con en ra as PriOri a es y

~~ ;. objetivos de largo plazo para el desarrollo sustentable del Municipio y
~ 1:;11 'C ••••.
iO~\ll~ rá ser evaluado y actualizado en concordancia con los Planes

~. nc~ ..-
~l5ii~~....ional y Estatal de Desarrollo. La propuesta del Plan Estratégico seráil£?:¡;\~ elaborada por la instancia que para el efecto determine el Ayuntamiento.

Del Plan Municipal de Desarrollo

--

seguimiento

someterlo a

Artículo 114.- El Plan Municipal de Desarrollo contendrá los objetivos,

políticas y estrategias que sirvan de base a las actividades de la

administración pública munie,iPfl, de forma que aseguren el

cumplimiento de dicho Planr.J' ~~ál vigente durante su periodo
constitucional. r
El Plan Municipal de ....oeEl'fQII~+~ ser elaborado por las

depen fes ¡i1. la a1~raci~blica municipal, con

uación y

los primeros

i . lo carácter
sectorial. ::':':':':':':':':':':':':':'-:'/-'¿,-l'IJtp, 17tim, ¡" IO¡VW, ,hU. f..¡ Ic:.-I

11.:l.I1Ultanucnto 201.~2018
Artículo 115,- Una vez aprobados par el Ayuntamiento, los planes a q

se refiere este capitulo, se publicarán en la Gaceta Municipal.

Artículo 116.- Las dependencias y entidades de la adminis;traciór

pública municipal elaborarán programas operativos anuales.

PLAN MUNICIPAL DE DESARROllO 2015 2018,.~===============



se

.ir>- 1r..;¡¡r.J!. 1l'1-1'1:-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
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e eran ser congruen es con os panes y programas

, . derivan y regirán las actividades de cada una de ellas.
~ .Y••••."

eme ••. h ,.. Id I '.~5~. ','C os programas ,armaran parte Integra e Presupuesto de Egresos

"~~; <'o .~.' unicipal y serán aprobados por el Ayuntamiento, conjuntamente cóñ-1 •.•. i4""-
fn~. o el mismo.

Artículo 117.- El presupuesto de egresos de los municipios deberá

atender las prioridades y objetivos que señalen el Plan Municipal de

Desarrolio y los programas derivados del mismo, de conformidad con lo

establecido en esta Ley y sus reglamentos.

Estos serán evaluados por el Órgano de Evaluación dependiente del

Congreso del Estado, conforme J()~etermine la Ley.

Artículo 118.- El Ayuntamiemo~fe{,mulará el Plan Municipal de

Desarrollo, con la finalidad fe-w1moier el desarrollo integral de la

comunidad, considerand~ ~Ui~ ~Sl'l\clOs:

1.-Exp tfce-P1niciPr~ribi~ su situación general;

11.- Estable trategias,

zPolíticas, pr . ~es y pri ades integral del
" «

~

ffio<t~~uniciPio, I án i cluir los~o2:go
~6~';5iln otros in ció . blzZZ ltJ • _

~ iiii~tI.- Se re-re-rl-ra-a-I-c-O-i1]-a-nt-o-d-I?¡lí'~8(~ii+.tr1le'ctil{6tlilf¿j,/Jc:í/,ocialdel- "n. :.Wúiitaullcnto 2U J~Or8
• % unicipio.

El Plan Municipal de Desarrollo no podrá ser modificado en el último año

del ejercicio Constitucional.

Una vez aprobado y publicado en la Gaceta Municipal será obligatorio

para toda la administración municipal.

PlAN MUNICIPAL DE DESARROllO 2D1S 2018
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espren e Jun ICO, se es a ece que es

fl.igaCiónde los gobiernos municipales formular el Plan de Desarrollo

~~ ; nicipal de cada administración, que es de cumplimiento obligatorio y

~J~ ue debe servir de orientación para su desempeño.-1 - o

q;=
? z~ ~ 4:

•
......~gt~~
~óg 1 ~

~%%'" •, "'lñ:;)(;t!
. );( 2""tü

• •••
~ Objetivo general del Plan Municipal de Desarrollo

Un plan delinea las grandes metas a alcanzar basado en situaciones de
diagnóstico reales, también se fijan propósitos de corto plazo y de
mediano alcance, el objetivo central del Plan será lograr mejoras

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2015 2018



concre as e as con IClones e VI a
~ de Tetíz y mantener operando las lineas
'.~ vigentes que se encuentren funcionando.

~~~~~\
:~~~~~olíticas
•...•'>~rn 4!lo

• ."rm3• o
~

UnlCIPIO
estrategias

-, ..

Una ¡:>olfticaPública la entenderemos como las grandes lineas de
pensamiento que darán orientación a las decisiones y acciones de la
autoridad constituida, por ello la implementación del presente plan se
soportará en las siguientes políticas:

•-,
o Mantener total honestidr¡'~sparencia en el manejo de los

recursos públicos. -;1 J
o Ampliar la participación ~dadan cQ!1autoridades incluyentes y

me a i os d ~:: de t~Ci2x1.
o to u res&6so, amable y cordial

de t y sus
o ~ depart

ol::!"ol. ~oi~!io Trabaj

D~~~~gmayor
'Z IEz '">:. o Ser . al o eficaz y
~iiii¡¡¡f. eficieRle eR lae FeelleR6a~ét.S'.a"dq'uiri$S'l'¡ .1,,1(. /.,; Ic:.-I
:z: ¡:: n.AI1Ul~'Ulllento201;).2018

Diagnóstico de la comunidad .

I~
I

1. Localización

El municipio de Teliz es territorio de la región litoral oeste del estado.
Se le localiza entre los paralelos 20° 56' Y 21° 00' latitud norte y los
meridianos 89° 54' Y 90° 11' de longitud oeste. Su altura promedio sobre

PLANMUNICIPALDEOESARROllO201S2018
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Mapa 1.- Ubicación del Municipio de Teliz

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2D1S 2018
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2. Diagnóstico poblacionYt\~1iji!lllelll¡~~;~~~

contexto de Tetíz en el estado.

De acuerdo a datos dellNEGI (2010)

r., \

fÉnz----_._--"...--- .....
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TETÍZ, YUCATÁN

- .'18

La esperanza de vida en Yucatán es de 75.3 años, se ha visto
disminuida en los últimos 5 años.

• El 50.7% de la población son mujeres y el 49.3% son hombres,
según datos del 2010.

-- I I
• Yucatán ocupa el lugar 21 a nivel nacional por su número de-', habitantes, ya que tiene 1'955,577 habitantes.

• En la década de los setenta la tasa de crecimiento promedio anual
fue de 3.3%; entre 2000 y 2005 resulta ser de tan sólo 1.6%.

El municipio de Tetíz ocupa una superficie de 180.11 Km2. Limita al
norte con Hunucmá al sur con Kinchil al este con Samahil y Hunucmá y
al oeste con Celestún .. Además en el municipio se encuentran las

a densidadta al u i ipi
~ab/km2

~ ~ .
--------¡-.lí1Jl'¡',i71im./,'Ii:>j"'lb;¡j,¡k;ÜIc:;/ i&t~oi

El Municipio de Tij.t~1~lJl,nto~2018análísis(~I~g~
socioeconómico, político, histórico y cultural y ~¡;;j:!
climático. :I!

•

• En Yucatán, tres municipios concentran poco más de la mitad de
la población estatal: MéJjida (830,732), Tizimín (76,138) y
Valladolid (74,217) .-:\

• La densidad de pOblaJón ~ ellestado de Yucatán es de 49

hab/km2, según :r::reNN~~~se encuentra por debajo
d '0 es ab/~

2.1
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Halach6

Maxcanu

Chochol.;

Kopoma

Kjnchil
Cetestun

Región 1.Poniente
Cabecera: Maxcanll

letlz

Hunucma

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TETÍZ, YUCATÁN

21 118I I

Haciendas: San Antonio, Homote, Muxupilo, Toxix, Yulca, Kooté, San
Antonio Viudas, San Francisco y su única comisaria es Nohuayum.

ti-
~

~¡r
~r

~.

La superficie del territorio municipal se clasificada
como llanura de barrera con piso rocoso o cementado,
alta escarpada, en los extremos oeste, noroeste y
suroeste. Los extremos centro-este, noreste y sureste
como llanura de barrera con piso inundable, salino y
lomerío.

PLAN MUNICIPAL OE DESARROLLO 201S 2018
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TETÍZ, YUCATÁN

2015 - 2018

'. ,,..,. ..- ,
ETIZl _

\

HIDROGRAFiA En el territorio municipal no existen corrientes
superficiales de Agua. Sin embargo en el subsuelo se
forman depósitos comunmente conocidos como
cenotes. En algunos casos los techos de estos se
desploman y forman las Aguadas.

CLIMA En toda la región es semiseco y muy cálido con lluvias
en verano, que cuando se interrumpen se presenta la
sequía de medio verano. La temperatura promedio al
año es de 26.9° C. La precipitación pluvial media es
de 30.8 milímetros. Predominas los vientos
procedentes del norte y del noreste .

.::l:
J
J

PRINCIPALES
ECOSISTEMAS

•
Flora - í

predomif\;t~ baja caducifolia en las regiones
central, n rte y oes49.Algunas especies son: chichibé,
ra¡;r' ,fu¡y~''\

-~ -~ 1/a na =------

e ~ie d im~ s son: conejo,
mapa , pa drina, tórtola,

chal~~a, igu , basili y s enl~.
o

CARACTERí!l'l'ie",~'( El eri!le" !l?o((j{jlW~é1.tniitl¡arloo.7ó'4_'e~~nde a l:l.~ 181~
USODESUELO terciaria. La compJti&~I!iIIllllt!lIJtéll!l.0lJ¡¡¡8spondeal !i~!1~

regosol que se encuentra en toda la región. i!~~:!!.

-0010'd,l, ,ág'oo_joo'",.,.b.m, ; ::tW
Actividad Económica del Municipio

Población económicamente activa por sector

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2015 2018
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46.10

36.32

0.83

16.76

PorcentajeSector

Regionalización Política

.' .' acuer o con CI ras a ano presen a as por e , a
, ":.. población económicamente activa del Municipio asciende a 1,734

",_cm . . t"",~g¡~ a slgulen e manera:
~~~ln
~¡¡~~~

, Primario
(Agricultura, ganadería, caza y pesca)
Secundario
(Minería, petróleo, industria
manufacturera, construcción y

\ electricidad)'r:= Terciario
~ (Comercio, turismo y servicios)

Otros

~ -"t\
.~ Infraestructura social de co unreacio es

.?- Númer fn~~dfti~,~~ 2010, de acuerdo al

. ~ Anuari I stddo de ucátán ed" por el INEGI.

.~. I~~
. e r No. de Nivel. ffi -1 •• ..,• -gif:~t5 Escuelas Educativo

. ~00 ,~ 3 Prescolar
, ~i!';~:!lÑ ========= 3 Primaria .'i',Jlb;d}/~,1.,¡It:•.!

~.,~ ¡¡¡¡::: 2 Secundaria nClllo20l;¡.2018
x ~ ~cuantificación de escuelas está expresada mediante los tumos'que ofrece un mismo p~antel y no en términos de

plantel fislCO.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TETÍZ, YUCATÁN
2015 - 2018

~U El municipio pertenece al Segundo Distrito Electoral Federal y al
.- Octavo Distrito Electoral Local.

I:~~•..i!!!;!j .' onología de los Presidentes Municipales

~~ ~ •••~ Presidente Municipal Periodo de Gobierno
¡¡¡a C. Alberto Kuylun 1941-1942

C. Genaro Quintal 1943-1944
C. Gerardo Dorantes 1945-1946
C. Pedro Caamal 1947-1949
C.'Francisco Canto Lopez 1950-1952
C. Tiburcio Canche chan 1953-1955
C. Rosendo Concha 1956-1958
C. Leonardo Canché B 1959-1961
C. Octaviano CanchéCoyoc 1962-1964
C. Jacinto Cuitún Chan 1965
C. Alberto Canto Dorantes 1965-1967
C. Julio Lucio Tibal Baas 1968-1970
C. Pedro Caamal Uc 1974-1975
C. WilJiamC. Canché Poot 1976-1978
C. Justo Chan Cauich 1979-1981
C. Florencio BalámChan 1982-1984
C. Feliciano Coyoc Cuitún 1985-1987
C. Luis Adrian Concha Rodriguez 1991-1993
C. Alejandro Tzuc Tuz 1994-1995
C. Felix Xool Baas 1995-1998
C. Elmer Humberto Pérez Puc 1998-2001
C. Juan Koyoc Poot 2001-2004'
Lic. Hilario Malaquias May Poot 2004-2007
C. Catarino Poot Tinal 2007-2010
C. Enrique BalamChin 2010-2012
C. Jesús DamianChan Caab 2012-2015



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TETÍZ, YUCATÁN
2015 - 2018

En la cabecera municipal se encuentra el templo de San Bernardino,
que data de la época colonial.

Del 10 al 15 de agosto se celebra la fiesta en honor de nuestra
Señora de la Asunción.

Tradiciones y Costumbres

Arqyeológicos

Existen diversos vestigios en varios puntos del municipio.

Fiestas, Danzas y Tradiciones

Fiestas Popularest
~

-'1-'Ü-..

w~.....-ATRACTIVOS CULTURALES y TURíSTICOS

1~0~~~íI'~onumentos Históricos
T."'-m~ -£.:;¡ ~z iñ ••• ~rquitectónicos
~ol(rlr-i~:> m-,-o.

•

_-:?.._r Para las festividades de todos los Santos y fieles difuntos se
¡ acostumbra colocar un altar en el lugar principal de la casa, donde se
_'F ofrece a los difuntos la comida que mas les gustaba y el tradicionalt Mucbil pollo, acompañado de atole de malz nuevo, y chocolate batido
-, o~on agua. En las fiestas regionales los habitantes bailan las jaranas,
- ffi '" ~ t¿Jaciendo competencias entre los participantes.

•

... -8!~O
( ~~~,;,~raies Tipicos
• ~iñJ~t!
_ '< 2 ~r costumbre las mujeres usan sencillo Huipil, con bordados que

:<: resaltan el corte cuadrado del cuello y el borde del vestido; este se
- coloca sobre el Fustán, que es un medio fondo rizado sujeto a la

cintura con pretina de la misma tela; calzan sandalias, y para
protegerse del sol se cubren con un rebozo. Los campesinos, sobre

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2D1S 2018
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TETÍZ, YUCATÁN
2015 - 2018

• o los ancianos, visten pantalón holgado de manta cruda, camiseta
tonada al frente, mandil de cotí y sombrero de paja.

las vaquerias y fiestas principales las mujeres se engalanan con
eme. confeccionado con finas telas. encajes y bordados hechos

ente a mano en punto de cruz. Este se complementa con
as cadenas de oro, aretes, rosario de coral o filigrana y rebozo de

se Maña.

h.omIbres visten pantalón blanco de corte recto, filipina de fina tela
OOlSlle'van en esta prenda botonadura de oro), alpargatas y

sa;beros de jipijapa. sin faltar ei tradicional pañuelo rojo llamado
::xlpuliall:n. en!'e palíacate, indispensable al bailar la jarana

G-astronlOmia

se Qr;=p;¡lIanconmasa de maiz carne de puerco, pollo y venado
os con salsas picantes a base de chiles habanero y max.

"':::5 !l~cipales son: frijol con puerco, chaya con huevo, puchero de
:z~a.qoe;;o relleno, salbutes, panuchos, pipian de venado.
:z::ac:zllIes.looganiza, cochinita pibil. joroches, mucbil pollos, pimes y

::eocas'-' del municipio son el xtabentun, balché. bebida de
=== coococo. horchata, atole de maiz nuevo y refrescos de

ti -¡

•

',. I!!oit";
Icionales que se elaboran son el de yuca con miel. I 12!ff¡1J

:::aa::¡;¡z:a- .• camote con coco. cocoyol en almibar, mazapán de !i~f!.,;~
:e= -.•••••baza. melcocha. arepas, tejocotes en almibar y dulce de {¡¡;j~r::L

'. ~ ~-

.
-------- ••$.~. -'t .__

.-. '" -
" ~.'\- :.

--------- -----_._------~ . ."..::.~._.~...y.--~_.----.-•..<~. .
;. :.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
• •TETIZ, YUCATAN

2015 - 2018

emos su
econocidos

R CiÓ

-------_;,l?W!¡1.171fál, It.,rt~Pl1Ib,,-/J¡ú~i¡¡k:d
H. AI1Ult¡UlUellto 201j.2018

La compleja problemática económica, social, cultural y ambiental,
requiere la creatividad y el trabajo corresponsable de autoridades y
ciudadanos.

Ningún recurso presupuestal será suficiente, ninguna acción de
gobierno podrá prosperar, ningún proyecto alcanzará el éxito, si los

~ ./.~(;riterios rectores de la administración pública
-N ~ (f):Z ~ ~
:<~ ~(j)i lunicipal

- e N - ntli: •••-J()o i1 % - ":o.d'"

- ~ ¡p~¡;\~ Nuestros principales programas pretenden: atención y respeto a la
~ o ciudadanía, plan munícipal de desarrollo urbano, mejoria de los

servicios públicos y colaboración ciudadana, atención a la juventud,
programa de seguridad pública, impulso al deporte y la cultura, impulso
al de~arrollo económico y productivo el reordenamiento de las finanzas
municipales y la rendición de cuentas entre lo más destacado.

Todo se realizará en un marco de respeto de las diferencias existentes.
Nos reconocemos como una comunidad plural donde todos tenemos
cabida siempre y cuando se currpa con la ley y con la aceptación de
las desigualdades entre las p~na:\ Ponemos especial énfasis a la
equidad de género, al cuidafiO ~ la Jamilia, a la promoción de los
valores sociales tradicionalesl iil!l'prot cción de la: niñez y al cuidado
de la salud, de la SegUri~Ur~~ ambiente favorable y a la
promo TSJ:l¡& jUVT~ !/'

. o 2respetamo
~ ffi o <i ~ ~clusión a

•

I~~~~rsucomle zz '" L.'. ::>¡¡;::>;; NA NUE
: ~ 2('11 t --------'"""':C
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Objetivo.- Promover una activa participación ciudadana en la tarea de
gobernar, así como mantener informada a la población del quehacer del
gobierno municipal. La intencLó~ es que todos los habitantes del
Municipio cuenten con infor~ión...,. de primera mano y tengan la
oportunidad de intervenir opotn:~en'[ en su diseño.

Meta.- Involucrar a la ciudad ~ en la ta~a de Gobierno y mantener
un ade . 'nfm~ón. FT \7 -.-:' I --,¡-" !':/

r-' í:". r
(le Acclon.-

• Organ ev s ~ difusi' e los ul s e la tarea',.¿¡' '", ¿O;;"
mun' . 'di /fj~¡

• .Rendlt el !morroe plibll~ro~Jl\WíiI~/,<le1@~~l!¡;I~!ilfinanzas i!l~:i
municipales en tiempo y (orma, t~~.t¡\\ijh@ll/QiltliP.!~'JOOil\Jdadaníay : :E1i¡
a las Autoridades competentes, ~

• Realizar reuniones con grupos sociales en el municipio.
• Promover reuniones de colaboración de la comunidad de

paisanos que han emigrado ai extranjero y lograr su participación
en los programas federales con inversión municipal para el
desarrollo de obras de beneficio comunitario.

••••.Este equipo de gobierno municipal tiene su origen en la movilidad social 1'.
.? J•••••

lCOmo herramienta de lucha, teniendo como estrategia una actitud .
propositiva en el compromiso social, y en el trabajo esforzado como z <>:: -

-"'acción concreta. Bajo estos principios, la estructura polftico - ~" ~ ~ t:
administrativa básica del municipio, será fundamental para fincar unal~l¡5 tU ~ ~
nueva relación entre la gestión municipal y la participación ciudadana ~:::'/ ~ ~~ e
ya .que esta constituye uno de los planes sobre los que se sostendrá ~~ o
esta administración. :r - ~ -

=--

PLAN MUNICIPAL DE DESARROllO 2015 2018
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.:f!'!-~_ •Organizar reuniones vecinales para acordar las obras
trascendencia e impacto social.
Organizar grupos de productores para favorecer la promoción y
obtención de créditos o diversos apoyos productivos de
instituciones federal

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TETÍZ, YUCATÁN

2015 - 2018

Objetivo.-Promover las libertades. el respeto de las tradiciones
populares, la defensa de la familia y el respeto por los adultos mayores.

.,r,.)

fETlz~._.•.~-_.•.•
•...•u ...

o" ••ih ~
~.!i~l ••..,;i~J~~..,

Pleno respeto a las tradiciones y conservación del
medio ambiente

Meta: Lograr en la comunidad u~a mayor estima por nuestros valores
tradicionales y regionales que notidentifican como nativos de nuestro
Municipio. -=-;1"\

~ Estrate ias lineas de acci n: I
-~ ': l:l~ • 1;a ~ géf iili~~ de gobenar
-~ .£ ~ ~~ nt o a los ad tos ma or~ediante iniciativas de
-~: _ j ~~{'~ romo reí{ gel Sistema
-~ ::i ci ~;ii~.:.J para jegral de cum lento de las
-rJ? ,...»~ obliga st himiento de ijos asi como

~ O ~ de lo os lime ia.

¿¡.' - 8~~5.Fort . II1J~I,II~1J(9Y.~Y~r:.,."ñ.';I-mH.~~" •.¡hacia la
i ~~~.;,~ diversidad, las c.reenCia$ y I~sIp.%~f~élaa2!lf5.~~fRpersonas,
; "'¡il='oN~ contribuyendo aSI a enfrentar rasgos'cre":!IfigflmmacI6ií.

~ ~N~_
:z! ~ Promover los derechos universales del hombre, el respeto a las

libertades y la convivencia civica.
• Incentivar la realización de actividades familiares asi como de la

promoción de los valores de la familia. o Fortalecer el sistema de
intermediación en conflictos mediante el Juzgado Calificador.

PIAN MUNICIPAL DE DESARROllO 2015 2018
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Desde la perspectiva municipal y en los ámbitos de competencia que
correspondan, las acciones de fomento buscarán promover esta
orientación, teniendo en cuenta que cuando el crecimiento económico
no trasciende hacia un mejoramiento en la calidad de vida de la•población local, no hay desarrollO.

Los trámites municipales qUl~'~~fran para los proyectos serán
facilitados, siempre y cu nC'iCl"cunjplan con los requisitos y
condicionantes. Serán~"Clo ~ ~glamentos que permitan
moder ~aLq1kiciP,I_~ ~

La gestión r¡p giará las
opciones pr sidad ~~ 12.
También se ya I ges ión de rsos rg m federales ./,~ti
que respa ve pre como de ~~V'
quienes deSea!! hlcolsjOlla' g¡1ft!~}9HmH!~~f(~f~mP~.p.~HmPtoresde fi;j~~
la organización social productiva. H.Al1Intanuento 20b.2018 ~ ~ ~

Desarrollo social integral y desarrollo económico
sustentable.

¡:2
Z<l:...J- ..•. ~ cr ~~-~~'Y"~":¡¡,o: a.:o

in duda, el municipio de Telíz requiere de inversión que gene~g~~~-
pleos y valor agregado, en contribución al producto interno bruto ~ lJj ~ N

estatal; lo deseable es aspirar a que nuestras ventajas incidan en un :r i .
desarrollo más equilibrado, basado en las potencialidades naturales, en ~-
las condicionantes sociales y en la factibilidad económica de los ]
proyectos productivos. ~

:z-
~:

z
•e

PlAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2D15 2D18
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TETÍZ, YUCATÁN
2015 - 2018

~

A vlsua Izar e esarro o como e meJoramlen o In egra e a ca I a1 '. de vida de los pueblos, y entendiendo al espacio geográfico como la.~c'< .iunción de elementos naturales, humanos y productivos, resulta
~~ª!I!~ .rescindible que las actividades que se realicen en él tengan como
~~~Si~~ stento para las generaciones presentes y futuras, el ordenamiento
~.. ~ ecológico y territorial.z .

Es claro que todavla estamos a tiempo de garantizar un entorno
saludable, libre de contaminación, con alta valoración del paisaje,
respetlJoso de las tradiciones y, sobre todo, equilibrado en sus intereses
de rentabilidad económica, equidad social y conservación de los
ecosistemas.

En Tetíz hemos de promover el desarrollo económico de nuestra
comunidad ofreciendo las alternª!j'o¡asa nuestro alcance en materias de
capacitación, facilitación de I~e~ra de negocios y en el apoyo
técnico y de gestoria para EflO~~arro¥o de proyectos productivos e
integración de asociaciones clPP; uct~res con especial énfasis e." los
jóvenes y en las mujeres.--;-- '" F"~

~ ~ Sabe t~ón d~l~iern~uniciPal en materia
~f!l~ ~conómlca ste cortoi:¡¡¡~~::t(~jtf¡¡mpo que Municipio("")> ~1.Ri:i' •.
~ ~ ii: '''~?pstamos en para obtener
~r'i>~º Uf buen fluj re nto de las
;¡. 0% ;¡!&flones
.•.••• I¡~~sarro-II-o-co-n-b-a-s-e--"
, ::>-::>~Ñ

~ rn2lfERritorial
• 3: 1!!

Objetivo- Asegurar la incorporación de la variable ambiental en los
ámbitos del gobierno municipal, a través de acciones enfocadas a
mejoramiento, conservación, vigilancia y educación ambiental.

PLAN MUNICIPAL OE DESARROllO 2015 2018
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ten d ivos.
ffJIl¡'¡otia"h1 Ié~Ttlll\~¡j"b¡ lf~It:f/n.A I1mtalluen!o 20 I.j.20 18

Obra Pública y la consulta ciudadana

strate ias lineas de acción: l2 .
z"-J'

romover con las procuradurias Federal y del Estado de Protección al~ ~ ~ i1i
Ambiente, así como con la SEMARNAT la incorporación del Municipi'\~j ~ ~ ~ ~
de Telíz a los programas de educación ambiental dirigidos a estudiantes -...:;~ '3 fd ~ ¡
de los diversos niveles de las escuelas instaladas en nuestro territorio. ~ 1/).:.< .

:i .,j.
--¡o
~'il~.

Gestio

Promover

Objetivo.- Realizar un amplio programa de inversión municipal en obras
debido a su determinante importancia para el crecimiento urbano
ordenado, la dotación de infraestructura urbana y de los servicios
públicos. - ¡-.
Meta.- Desarrollar amplio prfa~ ~ mantenimiento y construcción
de infraestructura. I
E t l• d ~;'" ' '''''s rate meas n - \

.!'/

z

.~ ?<; e

.", Z:-"....

.c~~z-.~m-~z
el

PROYECTOS ESTRATÉGICOS:

t
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TETÍZ, YUCATÁN
2015 - 2018-• •emo e aClon y re ores aClon

Municipio de Tetfz, Yucatán.
Remodelación y reforestación de dos parques infantiles de la
Comisaría de Nohuayun, del Municipio de Telíz, Yucatán.
Construcción de cancha de futbol 7 ubicada frente a la casa de la
cultura de Telíz.
Remodelación del campo deportivo de la comisaría de Nohuayun,
del Municipio de Telíz, Yucatán.

_ >--- o Pavimentación de diversas calles en el Municipio de Telíz y la
R 'comisaría de Nohuayun, del Municipio de Tetlz, Yucatán.¡: o Guarniciones y banquetas.
C\ o Ampliación y mantenimiento de la red de electrificación

- ~ o Ampliación y mantenimiento al sistema de agua Potable
- ~ o Construcción de techos p,!r~ersonas de escasos recursos.

~ ~ . o Construcción de piso firm~ar~ersonas de escasos recursos.
n " o Construcción de baños rara''{le nas de escasos recursos.

c; ~.n~~;r;~lConstrucción de sala e-~pera del IMSS prospera (en área

- j' - ~ ~,~~ externa) ...---~" r~"\
- Objetivo.- I ~

- participa ció ~ecidida los h decisiones
_ ~ jf!lblicas y alofes com toler emocracia el

•

"'~ !!!O~~!fspeto y os es cl s derechos

_ ~ ~~.;, ~umanos. ¡¿{¡"'palie'l/, ", mp"'L.;rhk. Ült:d
, ~°5~~eta .• Propiciar que los habitantes delh~"Ill¥(!JIM\!IA~PI~.olJLentencon
, % ~nales directos y efectivos de participación ciudadana.

Estrategias y lineas de acción:

• Impulsar la participación de los ciudadanos estableciendo
mecanismos alternos para que las opiniones de estos sean
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consl era as en ro e a oma e eClslones y propICiare
acercamiento de la comunidad a las tareas de gobierno.
Diseñar sistema para el seguimiento a las demandas
ciudadanas. f2
Atender directamente a los, ciudadanos, a través de audiencias 1'dJ." tQ:;j'
públicas y privadas, reuniones y visitas domiciliarias. {~~1~;!~.

. ,. Garantizar el derecho a audiencia de los Ciudadanos, recibir'~~ ~ M:! :2;
respuesta formal a sus planteamientos y a un trato digno y ~J~f
respetuoso por parte de las autoridades y empleados r~
municipales. ~

• Se ofrecerá atención y apoyo con medicamentos, gestoria de J
servicios funerarios. "L

• Fortalecer las áreas de Gobierno Municipal en materia de
infraestructura, recursos b.lf1anos, financieros y materiales.

• Difundir la regularidad d~ S~icios municipales.
• Institucionalizar los mícan~os, de participación democrática,

tolerante y respetuosa el os ciudhdanos, en la orientación de las
políticas públicas ltl'¥i~ler==-.,:- \

• a ~apacrae~ de ~funcionarios público,
. erechos,
la 6rt de génro.
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